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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
	 " "h■ 

Ciudad de México, a 07 JUL 2022 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción 111, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
contenidos en el expediente número PAOT-2020-4025-SPA-3164 relacionado con la denuncia presentada ante este 
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
los siguientes hechos: 

(...) pintan al interior del domicilio (...) [Hechos que tienen lugar en calle Norte 58, número 5410, colonia Tablas 
de San Agustín, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como 85 y 89 de su 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra aplicable para la Ciudad 
de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Emisiones de partículas a la atmósfera  

La denuncia ciudadana se refiere a la emisión de partículas a la atmósfera provenientes de un taller de hojalatería 
ubicado en calle Norte 58, número 5410, colonia Tablas de San Agustín, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Al respecto, el artículo 23 fracciones II y VIII de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, establece como obligaciones de las personas que se encuentran en la Ciudad de México (...) 
Prevenir y evitar daños al ambiente y, en su caso, reparar los daños que hubieran causado (...) y (...) Realizar todas sus 
actividades cotidianas bajo los criterios de ahorro y reuso de agua, conservación del ambiente rural y urbano, prevención 
y control de la contaminación de aire, agua y suelo, y protección de la flora y fauna en la Ciudad de México(...), 
respectivamente. Aunado a lo anterior, el artículo 123 de dicho ordenamiento, señala que todas las personas están 
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, 
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redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores del Distrito Federal establecidos por las normas aplicables, 
quedando comprendidas la generación de residuos sólidos, emisión de contaminantes de ruido, vibraciones y olores, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

En complemento a lo anterior, el artículo 126 de dicho ordenamiento se señala la prohibición de emitir o descargar 
contaminantes a la atmósfera, el agua y los suelos, que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios ecológicos, 
daños al ambiente o afectaciones a la salud. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, indica que los propietarios de 
fuentes que generen cualquier contaminante derivado por emisiones sonoras están obligados a instalar mecanismos 
para su control y disminución. 

Por lo antes señalado, y con fundamento en el artículo 9 fracción XXIX de la multicitada Ley Ambiental, la cual señala 
a la letra que corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México: 

(...) Ordenar la realización de visitas de inspección para verificar el cumplimiento de los preceptos de esta ley, 
su reglamento, normas aplicables en materia ambiental, ordenamiento ecológico del territorio, declaratorias 
de áreas naturales protegidas, programas de manejo, creación e incremento de áreas verdes en suelo urbano, 
las condicionantes que en materia de impacto y riesgo ambiental se impongan, así como todas las disposiciones 
legales aplicables al suelo de conservación (...) 

Así como en el artículo 191 fracción III del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, el cual señala a la letra que corresponde a la Dirección General de Inspección y Vigilancia 
Ambiental: 

(...) Establecer, coordinar, ordenar y ejecutar de conformidad con la normatividad aplicable en materia 
ambiental para la Ciudad de México, los actos de control, supervisión, verificación, inspección, y vigilancia 
ambientales e imponer medidas correctivas de urgente aplicación y de seguridad, así como aplicar las sanciones 
previstas en las disposiciones jurídicas de la materia (...) 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que esta Subprocuraduría 
solicitó mediante oficio a la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio 
Ambiente de la Ciudad de México, realizar una visita de inspección en materia de emisiones de partículas a la 
atmósfera al establecimiento mercantil con giro de taller de hojalatería y pintura objeto de denuncia, por lo anterior 
corresponde a dicha autoridad determinar en su caso, las infracciones a la normatividad en materia de emisiones a 
la atmósfera e imponer las sanciones correspondientes. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con 
el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las actuaciones previstas 
en dicha Ley, al haberse requerido a la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de México, llevar a cabo una visita de inspección en materia de emisiones de partículas 
a la atmósfera taller de hojalatería y pintura objeto de la presente investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar una visita de inspección en materia de emisiones de 
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partículas a la atmósfera al inmueble que nos ocupa, por lo anterior corresponde a dicha autoridad 
determinar en su caso, las infracciones a la normatividad en materia de emisiones a la atmósfera e imponer 
las sanciones correspondientes. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 5 fracciones VII y IX Bis y 15 BIS 4 fracción V de la Ley Orgánica de esta 
Procuraduría, así como 49 fracción III y 51 fracción VI, solicítese a la Dirección General de Inspección y Vigilancia 
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, que informe a esta Subprocuraduría el 
resultado de la visita de inspección en materia de emisiones de partículas a la atmósfera practicada al inmueble 
objeto de denuncia. 	  

SEGUNDO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción III, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de Inspección y 
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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